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neral del distrito, ;Gôbernador militar, Sr, Regente 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanciæy decays autoridades militares judiciales da 
la provincia. 'Y

4."^ Ordenes y di ¿'posiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tgsoreráde Hacienda pública. Administrador 
de Propiedadé^y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adnirnistraeion económica provincial,

,0.* Los amúnciosVóficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación-de pujen procedan.

."L-. .......     ;----- ------------ -- *------- ?---------- --------

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSjSïCÜlENÎES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepoi^ales del Gobierno, son obli- 
-gatoriaSi pára. cadá eápitál dé' próviricia desde que se publica 
pficialmentq en ella, ^pd^qs^e cuatro días fiespues para los 
dernaá pú'ebí"ós de' la mïslha provincia, (Ley de:^ de Noviem-. 
brede l81>Í;l.;, , , najdír á.l!0 ' ,

Las léyeá, órdenes y anuncios que se mapden publicar 
en \gs‘ 'Boletines o^cÁales:,i’sií: han • de ; remitir .por todas las 
autoridades .al Gobernador respectivo., por cuyo conducto 
do pasarán' á tos ¡editores de' los rúencionados periódicos. 
^leales órdenes de- ^,^ile .Abril, y .^^ de. Agosto de 1859.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL. |

L* Leyes, R'éáles decretos, Reales órdene^YCircnláres y|
Reglamentos autorizados.-pDr.-los.-E.xG.RiOS-.- 8res. Míifistiosi 
ó limos. Sres. Directores generales de la Adnnnistracioni 
pública, |

2.^ Ordenesy;disposiciones emanadas de éste Gobierno,^ 
sea 'cuat fuere" la ebfpora'cwh ó depéhd’encig de la Admi-s 
nistracion Civil de d,Tnde procedan : j. ¿. - - ?

3.“^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capits^Ge-l

PRIMERAI SEGOION.

PRESIDENCIA PRL‘cOf^SEJO DE’MINISTROS. '

S. M. la Reina’ nuestra Señora 

(q- D. g.) yq^'U augusta.,Real familia - 

continúan en esta corte sin novedad; 
en su amporfáfite's’ál'udh ‘ i

Madrid 5 de Febrero de 1868. i

nido autorización espresa 
de este Gobierno.

Valladolid 3 de Febre
ro de 1868.'—Manu 
Greña.

.... Núm. 612.00i '

r GOBIERNO MILITAR ;
DE VALLADOLID VjSU HoVINCíA.

TEUGEKA SECCION,

"Núm." 6.199.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

¿El Exemq. Sr. Siubset^retario de la 
Guerra en 31¿deí pasado,- me dice lo - 
siguiente: ¿lí

«Excmol Srg El Sr¿ Ministro de 
la Guerra diice hoy al Director gene-; 
ral de la Guardia ^iyil losque sigue: - 
jh)Habiendo sido votado por los 

Cuerpos Colégi^adores eí proyecto de 
•ley ' presentado A los mismos para la 
creación deUauGuardia 'durai, cuyos 
destinos serán: .desempeñado.s en su ¿

...mayor.parte ¿por Goipandúntes, Capi-

SECDN0A5EGd?^'

GOBIEHNO :PE LA PROVLNÇU..

CÍkCtíLARÑÚM’. 6?W0.’ ‘

■o'^-Siendo^ .necesaria-; uve- ■ 
moár' ¡Rs-'Wístuneias^ ” dé ' 
granot qü^ óbrán bn (odóS 
los Pósi,los;,de,esta provin- 
;GÍa< encargo á los señores 
Alcaldes' deUbé' 'pticblós: 
de là raísmdldóddpgNisfV 
esta clase de ipslilucion, : 
que inmedia!amenté y bá- 
JÓ 'súniiás ’ estreebá rés- ; 
poi.isabilit{a(b'medcncq,qi- ; 
ta del mûmero de fanegas 
qhe h aya- ' t^n aqüellos,' y 
110' procedan bajo ningún 
concepto á su distribución, 
sin que antes hayan oble-

Anuncio.

Él Comisario de guerra de l.'^ clase, 
inspector de los servicios adminis- ' 
trativos de -esta plaza; •-

' Hace saber: que debiendo proceder 
ge á la venta de varias ropas y -efectos- ’ 
inútiles, existentes en los almacenes 
d.e utensilios de esta plaza, se convo
ca á una subasta pública que teñ irá 
lugar en la oficina del Administrador, 
sita en la calle de los Anades, núme
ro 3, á la una de la tarde del 14 del. 
corriente.’
' "Las personas' 'que 'deseen' tornar 
parte en la subastagpresentaran sus 
proposiciones-em pliegos cerrahos me
dia hora antes de.constitnir-etml T-ifi,

tañes, TenienteSiy‘Alférdces del arma'; 
de infantería,/que ¿ingresarán en el', 
escalafón de;la Guardia qivil, y sien-:' 

' do' convénrentë tenér preparados con ; 
la debida anticipacion.cuantos traba--
jos sean necesarios para la pronta or 
nanizacion de la misma, la Reina.-safios

i vas-rantigüedades, lQS....Jefes y Oficia- 
; les áe infantería quejdeban ingresar 
Ren ed cuerpo de la Guardia civil, por 
i,¿reunir las condiciones reglamentarias 
. exigidas para el pa,sg al mismo, los 
.'cuales, ocuparán log’'-últimos puestos 
de éus respectivas escalas, y la anti- 
gúedad en el cuerpo , de la fecha en 
quo recaiga la- aprobación dej-aiis 
nombramientos; r en la inteligenóiá,

¿ de que dependiendo Ade su organi,.za- 
; cion’los buenos resultados que son’de 
¿ esperar de dichodnstitúto, la elección 
, „de los Jefes y Oficiales-deberán recaer 

en ¿aquellos cuyas hojas de servicibs
: ; y de-hechos los hagan acreedores para 

' ser .elegidos,
Dd Real orden coni,unicada por di- 

¿ cho;^r. Ministro, lo traslado á V, E. 
U; paraí^su eonocimienthjy á fin de que 
' por-cuanto.s medios estAu á su alcance 

haga, públicar esta resdlúc’on para que 
q.dlegge á conocimiento de los intere-

(q. I). g.) ha tenido á bien resolver 
qii.e.. por,.J.os,;.m.e..lio's qué estime mas;, 
conducentes .para- sp imx^or publici- 
dad procure quA llegue ámonocimien-■ 
t.o de los .Jefes y Oficiales de infante-.. 

■ ría, á fin de que los de las expresadas 
que aspiren a los mencionados cargos,, 
puedan desdie luego solicitarlo, sí-em- 

''■.pre que .peanpn las condiciones exigi- 
"das^paralíel iiigfeso en ehcuérpolde la; 
gGuardiahcivil; en el concepto dAque -; 
dios ¿que Aie hallen eh situación de re-r
¿emplazodirigirán Sus iiistancias--por *

Banal, poá-el todo 6'parta F diotos ^onLaír-de jos respectivos Capitanes 
efectos; advirti^do-'-gne; tío «oí ad- Agaiíra!®, lp duales lasiremitirán al. 
misible la qué Æ sus precios notice. ! Wr^r sgeperal de su arma, quien t 
da ó sea igual Flos 1§a« ea"k abia 'T'-tap a "«"“à de V. E., v.c F

- . cánfioio hôte; último desde luegojres- -que se halla de man-ifiesto en -la indi
cada Admihistrácioni ’ ‘

'Valladolid 4 de Febrero de 1868.—
Juan Fernandez y Sierra;

Ideiu id: Insérlese; Ureña.

pecto de loé que .sirven ? en activo, ó 
infirmaúdo éu úmbos caí^s las reídri- 

■ das solicitudes, d-ichasAutpridades-con 
• inclusi o fifi, de las hojas dp servicios y 
:.dj hechos de los interesádos; debien*' 
AV. É,. tan pronto como reciba las' pe- 
j ti ci ones,,'proceder inmediatamente á 

proponer por' el urden de bus req^ecti-

Kp trascribo á V. E. con los 
propios fine.s; y para que la anterior 

, ReaU urden tenga la mayor publici- 
dad^dispondrá V. E. se inserte en el 

- pringár número que salga del Boietin 
. O/icÍfil de esa provincia.

LpS instancias que con tal motive 
• promuevan los Comandantes, Capita- 

• nesj-I'eniente y Alféreces de reempla- 
"zo, han de dirigirse á S. M. cursán- 
, dolá^ V, E. á mi autoridad informa- 
jdas. convenientemente, por lo que res- 
' pecfa á la conducta y demás circuns- 
? tañeras que V. E. haya podido obser- 
.var , dorante el tiempo que Los intere- 

. sados permanecen de re-omplazo ba- 
¿jo su ,inmeüata dependencia.

Dios guarde á V. E. mucho.s años. 
■■ —Valladolid 3 de Febrero de 1838.— 
• Es oopia.—El General Gobernador, 
> Santisteban.

Id. 4: Insérlese, Ureña.
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Num/ 6.205.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

de
Por el presente, segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo â Manuela Mo
ran Garrote, natural de Villagarcía 
de Campos, residente últimamente en 
el pueblo de Piña de Esgueva, para 
que en el término de nueve dias, à 
contar desde esta fecha comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario, con el objeto de hacerla saber 

d

cierta providencia que tengo acorda
da en el expediente de exacccion de 
gastos y costas ocasionadas en causa 
que contra la misma se siguió, aper
cibiéndola que de no comparecér,, la 
parará el perjuicio consiguiente^

Dado en.Valladolid á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

Febrero 4: Insértese Ureña.

>

50
-QÇ
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QUIETA SECCION.

Núm. 6.190.

Ayuntamiento constitucional de 
San Cebrián de Mazole.

Para que la Junia pericial de esta vi
lla, pueda redactar y rectificar con el 
mayor acierto el apéndice al amiUara- 
miénto déla riqueza de inmuebles culti
vo y ganadería que ha de servir de ba
se á ¡a derrama de la contribución ter- 
ritorial del año económico de 1868 á 
1869, se hace indispensable que lodos 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza en el año último, 
sea en propiedad sea en colonia, presen
ten sus relaciones juradas en Ia Secreta
ria de este Ayuntamiento, en término de 
cuarenta y cinco dias, desde el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
cuyas relaciones se justificarán en la 
forma que previene . la Administración 

00

de Hacienda pública, en su circular de 
diez y nueve de Enero último, inserta 
en el boletín oficial de veinte y tres de 
el mismo, pues de lo contrario no surti
rán efecto parándoles el perjuicio que es 
consiguiente. ,

San Gebrian de Mazole Febrero 1.® de 
1868.—El Alcalde Presidente, Lucas 
Alvarez.—El Secretario, Silvestre Maes
tro.

Id. 5: insértese, Ureña.

0::
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Nota de los artículos de saministro ¿dquíridós por iges^ directa en esta Factoría de mi cargo durante el mes 
d e 1 a fe c 11 a.

ARTICULOS.

Bernardo Santos

D^. Pueblos donde se han veri- 
ficádo. . :

12 Valladolid........

idem.. . ..... . . .

idem.. . • • . . • • Florencio Vallejo. .

Nicasio Gil

ValladoUd Sf de Eneró de 1868. —El Admlnislradori/Palricio Montero.—V.” B/—El comisario Inspector, Juan Feman 

dez y Sierra.—Febrero 2: insérlese, Ureña. -

. Núm'. -6,218. ; ;J .

DÍrecci&i general de Obras 
públicas,'

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de- esta Techa, esta' 
Dirección general ha señalado el dia ; 
.28 dq. Febrero pró.ximo,yeniderqú las i 
doce, de su mañana, para .la a'Ijndica- ■ 
cion en pública subasta def arriendo i 
del portazg'o de Piña de Esgueva sif 
tuado en la carretera de Valladolid á 
Encinas, por tiempo de tres años y 
cantidad de 450 escudos en cada uno ' 
en que se ha hecho proposición, pero 
con la cóndiciou especial de que- no 
tendrá derecho el arrendatario á la 
rescision del contrato ni à indemni
zación alguna aunque la explotación 
de cualquier ferro-carrirpudiera afeó- 
tar á los rendiiniéntos. del portazgó.

La subasta se celebrará en ’lós-tér- 
rainos prevenidos por la instrucción : 
de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento y en Va-: 
Uadolid ante el Sr. Gobernador de la ; 
provincia, hallándose en ambo.s pun-í 
tos de manifiesto, para conocimiento i 
del público, el arancel é instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861 con las ' 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842, y órdenes circulares de 
30 de Enero y 3 dé. Sétierahre de 
1862 y .18 de Julio de 1864, cuya 
observancia es obligatoria, así como 
la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir, y no se 
halle derogada por dicha instrucción 
ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se.presentarán en 
pliegos cerrados, ar.reglándose exacta
mente al adjunto modelo: y la canti
dad que hade consignarse próviamen- 
te conio garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 75 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización

Número 6.166.

NOMBRES, 
de los vendedores

Precio. ;

Escudos,

3,476

3.476

3,694

en la. Bolsa el dia, anterior al fijado 
para la subasta, debieQdp..acompañar- 
se á cada pliego el ¡documento que 
acredite haber realizado çl depósito 
del. .modo que : previene la referi
da, instrucción, de 10 de Diciembre 
de 1861.' f j Ï ‘

: En el caso de que ye^uhasen dos ó 
mas proposicidnes iguales.se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescrito^ por la instrucción 
antes citoda de 1,0 'de,Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible -para las 
proposiciones.que se hagan en los plie- ■ 
gps cerrados será,.la del medio diez- ¡ 
mo, y la primera de las que se hicie- ¡ 
sen para la licitación abierta, si tu- i 
viese lugar,: será, también del medio 
diez.mo por lo menos,..pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitado
res,, no bajando de cien reales vellón 
cada una.

. Madrid‘28 de Euerq.de. 1868.—El 
Director general de. Obras públicas, 
Agustin de Perales..

Jfodelo de proposición.

.Don N. N. vecino de..... enterado 
dél anuncio pubficado con fecha de 28 
de Enero de 1888 y de las co .dicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación/en pública subasta del 
arriendó por tres años del portazgo de 
Piña de Esgueva, se compromete á 
tornar á su cargo dielio arriendó con । 
estricta sujeccipn á los expresados re- j 
quísito.s y condiciones. ’ 1 

. (Aquí Ía propos.ic.ion que se haga, i 
admitiendo, ó .mejorando lisa y llana
mente .el tipo fijado; poniendo la can
tidad çn letra.) / 

pPeclia g Jirma del proponente.J 
. ' Insértese, Ureña./

Núm. 6.106.

Dirección general de Denias 
Dstanca(^as g Doierias,

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos.)

A fin de que la Junia pericial de esta 
villa proceda á la rectificación del ami- 
llaramienlo vigente, cuyo apéndice ser
virá de base para efectuar el reparto de 
la contribución terrilmial en el próximo 
año económico de 1868 á 1869, se ha» 
ce preciso que lodos propietarios y coto-

n 1 Paja paraCarbón j rellenos.

Kitógramos.
Aceite.
Litros. Quiiil.ilet: iiiél.

45 »

5

113

concedido en cada uno á las huérfana, 
de Mililares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
à Doña Leandra Agueda Lozano, hija 
de Don Gregorio Miliciano nacional de 
Villanueva de la Fuente muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Doletirt oficial y demás' perió
dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1868. —El
Director general. Garlos 
nado.
Sr. Gobernador de la 

Valladolid.
Febrero 4: Insérlese,

Maria Coro-

provincia

Ureña

Núm. 6.197.

de

Ayunlamienlo consfilucional de
Mayorga.

Para que la Junta pericial did mismo 
proceda á la formación del apéndice ó 
amillarairienlo que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter- 
rilo’ial, en el año económico de 1868 á 
186), se 1 ace preciso que todos los 
contribuyentes a la misma, presenten 
relaciones duplicadas en la Secretaria 
del Ayunlamienlo, en término de un 
mes à contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Ddelin oficial de la 
provincia, y de no verificarlo en dicho 
plazo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mayorga 1.® de Febrero de 1868.— 
El Alcalde, Venancio Saldaño. = El Se
cretario, Sanios Escudero.

Idem 3: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.208,

Ayunlamienlo constitucional 
Cabezón.

de

nos de su término municipal, ya sean 
vecinos ó forasteros, presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte dias, relaciones justifica
das de las altas y bajas que tenga su ri
queza actualmente amillarada, pues de 
no verificarlo tampoco podrán reclamar 
ningún agravio.

Cabezón Enero 31 de 1868.—El Al
calde, Manuel Garrido.

Febrero 4; Insérlese, Ureña.'

Núm. 6.174.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Este Ayuntamiento ha acordado se 
cumpla en todas sus partes la circular 
de la Administración de Hacienda pú- . 
blicaj sobre formación de apéndices 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico. Al efecto los contribuyentes 
que hayan tenido movimiento en alza 
ó baja en la propiedad individual, 
cultivo y ganadería, presentarán re
laciones hasta el 31 de Marzo próximo 
en las que expresen con claridad las 
que hayan sido, expresando el motivo 
que las haya causado. Siempre que 
el movimiento en alza ó baja proceda 
de traslación de la propiedad inmue
ble acompañarán á las relaciones ó 
exhibirán los títulos que legitimen la 
traslación y las cartas de pago ó reci
bos talonarios en que se acredite el 
pago de derechos hipotecarios, excep
to cuándo las traslaciones procedan 
de bienes nacionales ó dé colonia. Los 
que falten á la presentación de las 
mismas ó no acompañen los justiRçan- 
tes, 110 podrán ser oídos de agravios 
ni surtirá efecto alguno su relación.

Pozal de Gallinas 1.° de Febrero de 
1868.—Gregorio Alonso. '

Idem 2: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.196.

Ayuntamiento constitucional de 
Morales de Campos.

Para que la Junta pericial de la 
misma pueda proceder con acierto á 
la formación del apéndice y derrama 
de la contribución del próximo año 
económico de 1868 á 69, se hace pre
ciso é indispensable y de abs'oliita ne
cesidad, presenten todos los propieta
rios, colonos y administradores que 
po.sean en este término jurisdiccional 
de dicha villa riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, relaciones juradas de la 
que tengan, en término de 15 dias; 
contado.s desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
J^oleUn o/kiál de la provincia, pasa
dos los cuales no serán atendidas sus 
reclamaciones por justas que sen.

Morales de Campos 31 de Enero de 
1868.—El Alcalde, Manuel Serrano. 
—Pantaleón Quiroga, Secretario.

Febrero 3: insértese, Ureña.
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, Nirnii .G.,195. . .

: AyLiatamiento..çGnstitucj.Qnalde, -

Para que la junta ■pericial de este 
pueblo .procéda à . la '.formaciQn ideï 
apéndice que servira de basa.4 la der- 
pamajde la icoutdibuoioir .territorial 
del año económico;.de 1868. æ I,8d9’., se 
hace preciso, que. todos- los contribu
yentes en el mismo, que hayan tenido 
alteraciones en su riqueza, presenten 
relaciones duplicada.s de ellas en la 
Secretaria de esta municipalidad en 
el término de quince, días, desde la 
inserción de esté áriuneio en el' Èoïe- 
tin oficial deda provincia,, en la inte
ligencia, que de no bacerlo en el pla
zo designado, les parará el perjuicio 
que haya lugar y no serán oidos de 
agravios. A

Viloria 1.” de Febrero de- 1868.-s- 
El Alcalde, Estanislao de B.enito.

Idem '3 : insérlese, Ureña. .

: ■ Núm. 6.193. -

Ayuntamiento constitucional de
San Roman de la Hornija. ■ ;

Para que la Jhuta péricial de esta ■ 
'vilIa proceda á la formación dél apén
dice- que : ha! de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial 
delà misma en el año económico de 
1868 á 1869, es indispensable que 
tódds lo.s que hayan sufrido álteracio-. 
nés en su riqueza sugeta ál impuesto, 
presenten relaciones ''duplicadas de 
ellas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de veinte dias, 
si no quieren esperimentar los perjui
cios que su omisión puede ocasio
narlos.

San Rorrian de la Hornija 30 de 
Enero de 1868.—El Alcalde, Victor

Febrero 3 —Insérlese: Ureña.

Núm. 6.194.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaco-, .

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con,.acierto á. la confección 
del .apéndice al amilíaramiento que 
lía de servir de bá.sé á la derrariia in
dividual do la'bdiitribucion'Pefritoriál 
para el añó'éconómicode 1868 á 1-869, 
-se hace preciso qué tridos. los^.eontri- 
buyentes que hayan ,esp.erimsntado 
movimiento en.su riqueza ya en alza 
ó baja, presenten en está Alcaldía en el 
término de 15 dias relaciones duplica
das Con la debida separación dé con
ceptos, justificando, próviamente con . 
los instrumentos públicos, la adquisi- 
.cion, y con los re,cibos talonarios.ócar- ' 
tas de pago, haber satisfecho .os dere
chos de hipotecas correspóndientes en ' 
toda traslación de inmuebles que se 
-intente introducir en el espresado 
apéndice; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, parando á .los. interesados , 
el perjuicio consiguiente.

Villaco 31 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, Sabas Duque.

Febrero 3: Insérlese, Ureña,

Núm. 6.204.

Alcaldía corregimiento de Peñafieí.

, .pon la ,com petent6: autorización y 
aprobación superior, dei proyecto y 
plano del empedrado y enlosado, que 
se ha de ejecutar en .la. calle titulada 
del Puente, de \ésta¡ yiha, con suje-; 
cion à los.mismos, y bajo las-00041-; 
ciOne's establecidas' én- sus presupues
tos facultatrvoy:económico; se anun-’ 
cia la subasta de dichas' obras en pú-i 
blica licitación, que tendrá lugar el; 
dia l.° del próximo, mes ide Marzo de^ 
once á doce de su' mañana, en la casa 
consistorial de la misma, presidida 
por el Sr. Alcalde corregidor, con ar
reglo, al tipo y conceptos Siguientes:

Por 'ejecución material de las obras 
568 escudos 6 milésimas;

Por el 14 por 100 de dirección, ad
ministración y beneficio industrial 79 
escudos 520 milésimas. . .

Importe total del presupuesto 647 
escudos 526 milésimas.

La subasta será única, y en la pri
mera media hora de su celebración se 
admitirán proposiciones^ arregladas 
al modelo que á . continuación se in- 
serta,, incluidas en pliegos currados, 
y acompaña:ndb el recibo, ó documeip 
torque acreditehaber ëntrègédO eh ip 
.Hepositaria de'foh'^os muni’eipâles, 41 
10 por'100, del imphrte total’dePpre- 1 
supuesto de la.s obra.s; sin cuyo ;reqn.i.- 
sito no se admitirá .ninguna.. , . :

. Si resultasen dos ó mas proposicio- . 
ries iguales sé- abrirá rinévh licitáciori 
éntré los qué lá suscribán, por médio 
de pliegos -cerrados' tainbien . en el 
mismo acto, y durante la: seg-unha me
dia .hora..

Í3e§de este, dia hasta ej señalad o pa
ra la subasta', se hallarán de ' mani
fiesto eri la Séci-etaría 'de este 'Ayun
tamiento, el proyecto de las obras, 
pliego dp,condiciones facultativas y 
económicas, con el pre.supuesto de 
aquellas, á fin de que puedan énte- 
rarse los que intenten interarseueá la 
licitación.

Peñafiel 31 de Enero de 1868.— 
Domingo Coícho;.^ / . y

Koclelo de p.ropdsieio/i ^ae se ella.

Don N. Ni. . vecino de. se 
obliga á egmeutar por su cuenta la 
obra de empedrado y enlosado-d.e. la 
calle de.l. Puente; dé.Peñafiel, .))or la 
cantidad de,— (aquí,,en letra) „,ppr 
los dos con.ceptos q ue,expresa ePanuri- 
cio,, y con, s,ugecion á los presupuesto.s 
y pliegos dé.condicione3, de que está 
enterado. A......................................... .

Fecha i/ Jlr fira,

Febrero 3.- .ins.értese,^ Ureña.

Núm. .^6.192.

'Ayuntamiento cónslilocinnal de 
Aguilar de Campos,

A fin de que la Junta pericia! de esta 
villa pueda proceder con acierto á la i 
formación de.l apéndice -que .servirá de 
base á la derrama de coniribucion terri
torial del año próximo venidero de 4868 
á 1869, es de .nec.esidad (¡ue todos los 
conlribuyenles in.scriplo.s en el amillara- i 
miento del año actual,.quediavam-sufii- 
do a!te¡ra,ciom e.n su- ritiueza presc-nlen 
relaciones de la (¡né sea. ya- en alla va 
en baja, en et término de treinta (lias à 
conlar (lesde la inserción de este anuncio 
en e! Boleliii ofiehl^ cou las romiahdaiies 
que preyienc iñ' circular' del Sr. Adiai- 

nislrador principal-de; flaeienda pública 
inserta en el Folelin número 18 del mes 
actual,, bien enténdHlocqùeidè; rio vérifié 
carlo en el lérmino prefijado, les parará 
el perjuicio que haya logár.
. Aguilar de Campos,Enero 31 de 4868. 
—El Presidente, Nicolas Toledo'(rifon.

Febrero 3: insérlese, Ureña.

Núm. 6.198.

Ayuntamiento conslilucional 
de Tiedra.’

Apéndice al amUlaramienlo. — Edwlo 
del Qd ano económico dé 1868 á 69.

Don Cesáreo Alonso Martin, Alcalde 
conslilucional y Presidente 'de-Júntá 
pericial de la villa de Tiedra.

, Hago saber: Que debiendo dar prin
cipio á la réclifiCácion del cuaderno dé 
liquidaciones ó sea ál amilláramiénto de 
la riqueza de esta villa que ha dé servir 
de base af repárlimiénlo de la conlribii- 
ción territorial para el año económlcó 
dé 1868 á 69, y en conformidad á la 
circular del Sr. Administrador dé Ha
cienda públicá de esta provincia de' 19 
del corfiénté mes de Enero inserta en él 
Folelia oficial núm. 18 de este ano, y 
según' acuerdo de este Ayuntarriiehlo se 
hbee iíidispensabíe qué iodó propietario 
vecino del pueblo ó fórasleró, que posea 
bienes de los sugétosA la contribución 
de dicho impuesto yá como própielariés 
yá como colonos ó administradores, pre- 
senlén en la SeCrelária de este Ayunla- 
miento ánle.s del 4.® de Abril próxihio, 
relaciones duplicadas' del movimiento 
en alza ó baja que desde el año úlliihó 
haya tenido la propiedad individual, ád- 
virtiéndo (¡ue nó será admitiJa ni causa
rá ninguno de los efectos á qué se diri
ge, toda relación que causé ‘iraslácion 
de propiedad inmueble que ño esprese 
el concepto que la motive y á la qué nó 
acó r.pañé ó e.xhiba, como-justificante el 
¡nslrumenlo público que legitime la Iras- 
láéioó y las'carias'de pago ó recibo ta
lonario que acredité el. pago á la Hacien
da dé los derecho.? de hipotecas corres- 
pondienles.

En las relaciones en que sé prétendá 
legitimár el cambio de áriiendo o colo
nias, se harán que expresen la renta en 
éspecie'ó en melálico que se paga al 
propietario, cuyo nombre tambien se 
habrá de expresar asi como e| del ante
rior colono; en la inteligencia él que la 
presente con posterioridad al 4.* de 
Abril quedará para cuando se forme el 
apéndice ¡pie sirva de base á la derrama 
de 4869 á 70', cuyos 4)órmén'ofés 'mas 
por estenso se expresan en él citado 
Fo le tin.

Tiedra 31 de Enero de 1868.—El Al
calde, Cesárco'Alonsó.—P. S. M., Luis 
Calvo I4u¡z. . . .-. '

Idem 3: Insérlese, Ureña. .

Núm. 6.137.

Ayunlamiento constitucional de 
Piñel de Abajo.

A. fin de que la Junl¿i pericial de* esta 
villa pueda formar con la debida exac- 
lilnd y tiempo oportuno el apéndice ai 
padrón de riqueza, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
lernlófial dé ésla jurisdición en él año 
de.4 868 á 1869, se hace preciso que lo
dos los conlribuyenles que hayan tenido 
alteración en sus bienes de lós sugetos 
á dicha contribución, presenten en la 

j Secretaría de este Ayunlamiento las res
pectivas relaciones, con la debidadpri- 
dad y legalidad y con las oporlunas es- 
presiones para evitar perjuicios, enlerán* 
dose al efeclo del contenido dé la circu
lar de la Administración de Hacienda de 
la provincia de 19 dehactual inserta en 
el-A^o^/m núm. 48.< <

Piñel de Abajo y Enero 29 de 4868.
—El Alcalde, Francisco Pedrero.

Idem 31: Insérlese; -Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MONTE-PíQ UNIVERSAUX ;

Los señores suscrilorés que deséen 
recojer lós'récibos qué- tiènen en deséu- 
biérto por sus imposiciones, pueden di- 
rig;irsé ál Súbdireélor dé la Compañía 
en está provincia,'callé de Sáh Benito, 
núnleí’o' 8. ' ’ ■ ' -

Los Señores Secrelarios de Ayunta:- 
mienlo que aleseen adquirir el modelo 
con las. Ai^pl.icaci.ones : iiecesarias que. ha 
de s,uslilu¡r á los.espedienles posesoriDS, 
pueden Mirigirse á 44. Pablo Terren, li
quidador del Impuesto de traslación de 
dominio, del, partido de .Rue,sea, remi- 
4iéndo-4r.es sellos de 39 eéidijnos., puyo 
documento, sedes¿servirá á. correo segui
do, ,espresa,ndo además del pueblo-la 
..provincia á.que .pertenece, para evitar 
estravio.

"^ FüÑDíCIOÑ/bÉL CAÑAU
, Se hallan de venta ,al por mayor, los 

artículos siguientes:. , - 
Hierro cuchillero-dé 

marlinele á ' h . 13 rs. arrobá>. 
Id. 'diadradillo Me, ' . 

idem á. ... 13 idi. ídem. 
Ejes- para carros á 18 id. ideth. 
Id. id. id. tornea- . b , 

dos á. . . . ; 20 id. idera¿ 
’Buges de hierro co- 

lado á. . , . . 9 id. iderñ. 
Calzos de id. id. : á 9 id. idem. 
Ojales de id. id. á 13 id. idem.
Los compf.a'lorés de hierro dulce, 

tendrán á su disposición, una FRAGUA 
en el éstablecimiénto para hacer las 
pruebas (jue gusten. ' 
• ' (0-2) 

VALLADOLID. '
Imprenta; de Rafael G-árzo Otnro-é hijos, 
; , Calle de la'Victoria, 24,

MCD 2022-L5


